
 

 

 

 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO PARA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO 
DE ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

EMPLAZADA: 
 

 
-ADRIANA MARÍA GALLEGO TREJOS-  
 

 
Referencia:           Acción de Tutela de Primera Instancia   

Radicado:           63001-2214-000-2023-00006-00 (020) 

Accionante:          Alfonso Trigueros Garcés  

Accionada:              Juz. 3° Civil del Circuito de Armenia, Quindío.  

Vinculados: Fabio Álvarez, Adriana María Gallego Trejos, Jesús 

Armando Velásquez Usma & Oficina de 

Comisiones Civiles de la Secretaría de Gobierno & 

Convivencia del Municipio de Armenia.  

Mag. Ponente:        Luis Fernando Salazar Longas  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, los artículos 

108 y 293 del Código General del Proceso, y en cumplimiento al auto de fecha 26 de enero de 

2023, se cita y emplaza a la señora Adriana María Gallego Trejos, para que en el término de 

un día (1) contado desde la fecha de fijación y publicación del presente edicto se comunique al 

correo electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior de Armenia, Quindío ‹‹tutelasscfltsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co››  para que 

reciba notificación personal del auto de 20 de enero de 2023, a través del cual se admitió la 

acción de tutela de la referencia y se dispuso su vinculación dentro de la misma. 

Armenia, 26 de enero de 2022.  

 
 
 
 
 
 

Juan Camilo Peña Barrios  
Secretario ad hoc 

 
 
 





































 
República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Magistrado Sustanciador: LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS 
 

Expediente 63001 2214 000 2023 00006 00 [020] 
 

Armenia, Q., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reunir los requisitos del Decreto 2591 de 1991, en concordancia con el artículo 
86 de la Constitución se ADMITE la presente acción de tutela impetrada por 
ALFONSO TIGREROS GARCÉS contra el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ARMENIA.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1.- Solicitar por correo electrónico al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE ARMENIA, que en su defensa se pronuncie sobre los hechos relatados en la 
demanda y sobre los cuales el quejoso denuncia constituye quebranto de sus 
derechos fundamentales, para lo cual el despacho judicial accionado cuenta con el 
término de un (1) día hábil al recibo de la comunicación correspondiente. Líbrense 
oficios con copia digital de la demanda. 
 
2. Requerir, además, al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA para que en el mismo término de un (1) día, remita copia digital del 
proceso ejecutivo hipotecario con radicado 63001 3103 003 2014 00004 00. 
 
3.- Disponer la vinculación de FABIO ÁLVAREZ, ADRIANA MARÍA GALLEGO 
TREJOS, JESÚS ARMANDO VELÁSQUEZ USMA y OFICINA DE COMISIONES 
CIVILES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, así como de los demás intervinientes en el proceso 
ejecutivo hipotecario con radicado 63001 3103 003 2014 00004 00. 
 
Asimismo, es de advertir que a los vinculados se les entregará copia digital de la 
demanda y anexos, informándosele que cuentan con un (1) día hábil siguiente a la 
notificación, para la réplica, si así lo consideran. 
 
4.- Tener en cuenta al fallar esta tutela todos los documentos electrónicos o 
digitales que se aportaron con el escrito de demanda y los que posteriormente 
llegaren con motivo de la contestación a la misma. 
 
5.- Notificar este proveído a los intervinientes conforme al artículo 5° del Decreto 
306 de 1992, esto es, por el medio más expedito y eficaz. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 



 
LUIS FERNANDO SALAZAR LONGAS 

Magistrado 
 

Firmado Por:

Luis Fernando Salazar Longas

Magistrado

Sala 002 Civil Laboral

Tribunal Superior De Armenia - Quindío
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